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CONSEJOS DEL JURISTA

El traslado de las instalaciones industriales o del
centro de trabajo a instancias del empresario puede
implicar o no un cambio de residencia. En aquellos
casosenlosqueelcambiootrasladodelas instalacio-
nesdeuna localidadaotrano impliqueuncambiode
residencia también nacen para el empresario una se-
rie de obligaciones. De acuerdo con lo previsto en el
artículo 64. 4. b) del Estatuto de losTrabajadores, de-
berá solicitar informe previo a los representantes de
los trabajadores antes de ejecutar la decisión de tras-
lado. La antelación con la que debe comunicar a los
representantes de los trabajadores el cambio, a salvo
de pacto o convenio colectivo que establezca un pla-
zomayor, serádealmenosquincedías, plazodel que
disponen los representantes de los trabajadores para
emitirsuinformeantesdelaejecucióndel traslado.

Enestoscasosnoexiste laobligaciónlegaldecom-
pensar económicamente a toda laplantilla, yaqueno
necesariamente dicho cambio en el lugar de presta-
ción de los servicios debe suponer un perjuicio para
todos los trabajadores, incluso puede haber casos en
losque ladistanciaoel tiempo invertidoporel traba-
jador para acudir a su centro de trabajo seamenor al
de antes. Por ello, lo procedente sería analizar indivi-
dualmente cada caso, debiendo acreditar el trabaja-
dorquereclamadichacompensaciónelperjuicioque
estanuevasituaciónleocasiona.

Existen multitud de pronunciamientos, tanto de
losTribunales Superiores de Justicia comodel extin-
toTribunalCentraldeTrabajo,queestablecenqueen
los casos de cambio de centro de trabajo sin cambio
de residencia, que impliquenunperjuicio para el tra-
bajador, surge la obligación del empresario de com-
pensarelperjuiciooriginado,ya fuerapor razónde la
mayor distancia y gastos de transporte que ello le
ocasionaseoporelmayortiempoenel traslado.

Las razones en las que se fundamentan estas deci-
siones judicialesson:
1.El lugardeprestacióndelosserviciosenelcontrato
de trabajo no tiene carácter accesorio, alcanzando
una especial relevancia en el mismo, puesto que co-
nociendoel lugardeprestacióndelosserviciosel tra-
bajadororganizasuvida.
2.Elprincipiodemantenimientodel equilibriode las
partesenel contratode trabajo, al romperestas situa-
ciones que dependen del “ius variandi empresarial”
elequilibrio inicialentre laspartes.

Sin embargo, el Tribunal Supremo también ha te-
nido ocasión de pronunciarse sobre estamateria y al
respecto, en sentencia de 19 abril de 2004 dictada en
unificación de doctrina, señala que en los casos de
traslado sin cambio de residencia no existe precepto
alguno que exija al empresario compensar al trabaja-
dor por el mayor tiempo invertido en el desplaza-
mientocomohoradetrabajo.

El Supremo establece que el trabajador debe so-
portar lamovilidad geográfica cuando concurren las
circunstancias legalesquelahacenposibleysi lamis-
ma implica un cambio de residencia está legalmente
prevista una indemnización por gastos de traslado
para el trabajador y su familia. Cuando el traslado no
implique cambio de residencia y, a salvo de las com-
pensacionesporpactoentrelaspartesoporconvenio
colectivo, no existe precepto alguno que imponga el
compensaral trabajador.

¿Procede compensar al trabajador
en los casos de traslado si no
implica cambio de residencia?

Traslado del
centro laboral

Isabel Merenciano Gil

SUCIFRADENEGOCIOESDE14,5MILLONES

Vicente Vidal impulsa los aperitivos
paramejorar sus ventas
Prevé un estancamiento de la facturación este año y espera remontar el próximo
con el lanzamiento de nuevos productos y la distribución por‘vending’y hostelería.

J.BRINES.Valencia

En los años treinta, el ma-
trimonio formado por Vi-
cente Vidal y Mercedes
Calatayud puso un nego-
cio de churros y patatas
fritas en Benifayó (Valen-
cia). Después de setenta y
cinco años, la empresa fa-
miliar factura 14,5 millones
de euros y compite, aun-
que todavía de lejos, con el
gigante Matutano.

En su fábrica, de ocho
mil metros cuadrados, no
para la producción las vein-
ticuatro horas del día, tra-
bajan cien personas, en tres
turnos y procesan cada año
diecisiete mil toneladas de
patatas al año.

Durante décadas, la
compañía se centró en las
patatas, pero desde hace
dos años introdujeron la lí-
nea de aperitivos, con la
que están consiguiendo
crecer.

Según explica Susana
Vidal, adjunta a la direc-
ción general, las dificulta-
des principales a las que
debe enfrentarse su nego-
cio son la distribución y la
competencia. Además de la
marca más fuerte en Espa-
ña, Matutano, Vicente Vi-
dal compite en cada región
con las firmas locales, que
están fuertemente arraiga-
das en el consumidor, y
también con las marcas
blancas de las diferentes
cadenas de distribución,
que ofrecen precios más
competitivos.

Las armas
Para hacer frente a esos re-
tos la firma desarrolla dife-
rentes estrategias. Una de
ellas es el lanzamiento de
nuevos productos. Los ape-
ritivos representan en estos
momentos el diez por cien-
to de sus ventas. El próxi-
mo año tiene previsto lan-
zar nuevas referencias en
maíz y nachos, y su objeti-
vo es que en un plazo de
dos años más ese segmento
llegue a suponer el veinte
por ciento de su factura-
ción.

También en la línea de
innovación, hace seis me-
ses empezó a vender las pa-
tatas fritas en aceite de oli-
va. Este producto represen-
ta ahora el 2,5 por ciento de
las ventas de la empresa y
se está tratando de acercar
al consumidor a través de

Susana Vidal, adjunta a la dirección general. / José Cuéllar

Cifra de negocio
En millones de euros.

FUENTE: Vicente Vidal EXPANSIÓN
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promociones. El resto de
sus patatas están fritas en
aceite de girasol.

La exportación es otra
de sus nuevas líneas de
venta. Sus productos están
en Francia, Reino Unido y
Bélgica, y ha iniciado con-
tactos para distribuir en Es-
tados Unidos. Las ventas al
exterior suponen ahora el
cinco por ciento de la fac-

turación. Susana Vidal ex-
plica que los gustos del
consumidor en cada país
son diferentes, y eso com-
plica la entrada, aunque
por ahora la empresa no
tiene previstomodificar los
sabores para adaptarse a

los extranjeros. “Los ingle-
ses, por ejemplo, comen
patatas con mucho compo-
nente de vinagre. Sin em-
bargo, hemos detectado
que cuando vienen a Espa-
ña se decantan por las na-
turales, no por las de sabo-
res”, apunta.

En cuanto a los canales
de distribución, Vicente
Vidal ha empezado este

año con las máquinas de
vending y la hostelería, pa-
ra lo cual ha creado enva-
ses más pequeños, aunque
ese negocio es todavía pe-
queño y su proceso de in-
troducción en el mercado
es lento.

Una de sus batallas,
cuenta Susana Vidal, es ne-
gociar cada año con las ca-
denas de supermercados
las promociones y la ubica-
ción de sus productos en las
cabeceras y en las islas. “Es
un producto de compra por
impulso, por eso la coloca-
ción esmuy importante”.

La marca
Susana Vidal afirma que
entre sus factores de venta
se encuentra la imagen de
marca. La compañía quiere
ligar su nombre con dos
ideas: la calidad y la elabo-
ración artesanal.

Señala que la firma fue
pionera en los envases to-
talmente transparentes,
con los que se pueden ver
las patatas, aunque ahora
ese sistema es empleado
pormuchas compañías.

Facturación
El año pasado, la cifra de
negocio de Vicente Vidal
aumentó un veinticinco
por ciento, hasta 14,50 mi-
llones de euros. Para este
ejercicio las previsiones
de la empresa señalan un
mantenimiento en esos ni-
veles, y espera mejorar esa
cifra el año que viene gra-
cias a los nuevos produc-
tos.

Latercerageneracióntomael relevo
El origen de Vicente Vidal es netamente familiar. El negocio
creado en los años treinta pasó posteriormente a los dos hijos
del matrimonio,Vicente y José.Ahora son sus hijos, seis en
total, los que están accediendo progresivamente a los puestos
de responsabilidad en la compañía. El gerente actual,Vicente
Vidal, tiene previsto jubilarse dentro de dos años y será su hija
Susana la que se va a convertir en la primera ejecutiva de la
compañía.
Vidal afirma que las relaciones con su hermano y sus cuatro
primos son excelentes, que nunca ha habido problemas a la
hora de plantear los puestos que cada uno de ellos tendrá
en la empresa en el futuro,porque firmaron un protocolo
de sucesión en el año 1999. La directiva afirma que no hay
previsiones de incorporar personas ajenas a la familia
en los puestos de responsabilidad.

Tiene cien
empleados
y produce al año
17.000 toneladas
de patatas fritas


